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D. Rb^rdí’ Robredo, Lapo, Al 
dó.Constkucii'Da) esta villa

S-»

de esta provincia número 70, advirtiéndolcs que si no re
miten a la mayor urgencia a la Cámara Oflcial de Comer- «perrfbiénáoM wporí^or.«e 
cío e industria de esta Capita , los datos estadísticos reía ■ ,
tivos á la producción agrícola, correspondiente al abo 1935 I quMnuifioto á- ciohoa parííoí-
les impondré las sanciones a que haya lugar. t re» en 1« horendn del den Pedro

^Logroño, 8 de julio de 18:16. El Gobernador, Adelardo | Pabir. Galo.

Novo Brocas.
APUNTAMIENTOS QUE FALTAN POR ENVlAR EL

Hüro.. 26 de jonío uo 1936. — El 
Secretario Judicial Licdo., José 
IrfZ'íí’tt'.
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Alcariadre 
Alesanco 
Anguciana 
Arnedillo 
Gamprovín 
Gellórigo 
Corera 
Roncea 
Fonzaleche 
Leza de Río Leza

Ojacastro
El Redal
Tirgo 
üruñuela 
Ventrosa
Villanueva de Cameros
Villar de Arnedo
Villar de Torre 
Cenzano

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-Adminietrativo

de Logroño
ANUNCIO 2240

d*^ Ezearay.
Hago saber: Que debiendo pro- 

oedççse.eegùn prdec de la Supe
rioridad, a la depuración del a; i-. 
P.er^miento fincas rústicas de , 
este éru iro municipal, en virtud * 
de la óeficie icia en que estos do- 
cumentcs se encu^ntmn, haoicmdo }. 
uso de Ies «tribucinpes que me 
es^An conferida?, he diapuesto:

Que OH oontrihuyon^ea que po
sean fincas en esta jurisdicción 
presentarán en esta Ayuntamiento 
en el improrrogalo plazo de 15 
días, relación o declaración jura
da de tod's las fincas rústicas que 
posean en la que se hará constar 
los extromos siguientes:

, tfí

O

Delegación de Ha
cienda de la provincia 

de Logroño
CARGO DE RECAUDADOR

2237
La Dirección General del 

Tesoro y Seguros comunica 
a está Delegación de Hacien
da, que en la «Gaceta de 
Madrid> de 2 de los corrien
tes, se anuncia la provisión 
por concurso del Cargo de 
Recaudador de Hacienda de 
la' Zona de Alberi que, pro
vincia de Valencia.

Las instancias solicitando 
dicha vacante, pueden pre
sentarse en esta Delegación 
hásta ol día 25 del actual, en

que termina el plazo conce
dido f udiendo enterarse de 
las condiciones, los que de
seen optar al concurso por 
la cGaceta» antes mencio
nada.

Logroño, a 6 de julio de 
I93g._.-El Delegado de Ha
cienda, Ladislao Montes.

Cédula de citaciór de remate
2240

En virtud de lo acordado en Ies 
autos ejecutivos instados por el 
Procurador don José María Sáenz 
de Santa María en nombre y re- 
presQutso’ón de doña Estefanía 
Gil Pinedo oontr« don Alberto 
Roiz Sánchez y la herencia de don

Ante este Tribunal se ka presentado 
escrito^ por el Procurador don José 
Luis Peboiro en representación de don 
Venancio Martines Fernáhdee, fe
chado el 4 de julio interponiendo re
curso contencioso administrativo sobre 
y contra resolwió}^. del Ayuntamiento

1 .® Pago en que radica la finca 
fincas.,
2,® Clase de cultivo.
3 .® Categoría.
4 .® Csbidad en la medida usual

y su equivalencia al sistema mé» 
tric'd decimal.

5 .’ Linderos, y
6 .® Valor en renta y en venta.
La c8?r.Ua imponible se dejará . 

en bianco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vidente cartilla eve- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretaría de este Ayuntauiíento.

La oroisióa de ouhlquiera de los 
datos d« que antes s j ha hecho 
mención derá lugar a la no admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin óon- 
tempLoión dn ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

B.o.- El Preíiiienhi 'Id ¡ Ezearay 8 22 de junio de 1936.- 
rr»iw»al, Hiiiertii El Alcalde, Rio«rdo Robredo.

de Jnbera por d que se le 
mencionado seño: Mariínee 
ble de recibos pen lentes de 
valor de Ô 639 pesetas y 72

declató a 
responsa- 
cobro por 
eé» limos,

CMya tramitación se verifica con arre 
glo a lo que determina la vigente Ley 
municipal. .

Y habiendo sido tenido por tníei- 
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dts^'ne el articulo 
36 de la vigente t^jcy sob e el ejercicio 
de la jurisdicción ennlencioso-admi- 
nis'rativa, ’a pubiicaci >n del presr:atc 
en el Boletín Oficial de esta pro- 
v^'ncia, como s-^ efectúa, para conud- 
miento dr los que t'iiierf -i interés di^ 
rech en el negocio y qui ieren coadyu- 
vir en él a la Administración.

Logroño, 6 de julio de 1936.-^ 
£i Secretario del Tribunal, Antonio
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Don Fermíd Lhs Heras Hernández 
Alcalde-Presidente del Ayunta- 
miente de la villa de Lumbreras 
Hago saber: Que debiendo pro 

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del aü i- 
llaramiento de fincas rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do
cumentos se enouentrnD, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conféridas, he dispuesto:

Que los contribuyentes que po
sean Afincas en esta jurisdicción 
presentarán en este Ayuntamiento 
antes del 15 de julio relación o de- • 
olaración jurada do todas las fin
cas rústicas que posean en la 
que se hará constar los extremes ■ 
siguientes:

1 .® Pago en que radica la finca j 
o fincas. I 

2 ,® Clase de cultivo. j
3 .® Categoría.
4 .® Cabidad en la mediíia usual J 

y su equivalencia al sistema mé- ? 
trico decimal. i

5 .* Linderos, y |
6 .® Valor en renta y en venta. | 
La casilla imponible se dejará í 

en blanco por ser de la exclusiva » 
com'petencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a le vidente cartilla eva- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretaría de este Ayunt amiento.

La omisión de cualquiera de ios 
datos de que antes se ha hecho 
mención d:írá luger a la no admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin con
templación de ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de Terri
torial de 30 de s» ptiembre de 1885. 

Lo que se hsce público para 
general conocimiento.

Lumbreras de Csmeros, a 26 de 
junio de 1936.—El Alcalde, Fermín 
Las Herae.

Colegios Universitarios de 
Salamanca

'* Patronato Universitario

Junta de Oobierno
2234

Habiendo de proveerle por 
oposición una beca psra la facul
tad de Teo ogía; dos, para la de 
Filosofúi y Letras, Sjoción de Le
tras; y una, para la de Medicina, 

pertoneci^ntes todas a ’os anti
guos Colegios Mayores de esta 
ciudad, los jóvenes que deseen 
optar a ellas dirigirán sm instan
cias documentadas al limo. Sr, 
Rector de la U dversidad, Pr esi
dente de la Junta de Gobierno, i 
dentro del término de veinte días, , 
a contar desde la publicación en ■ 
la «Gaceta de Madrid> del anun- ] 
cío presente, que, para mayor pu- 
bllcidad, 30 ioMentará también ea 
los tBoletines OBcialesi de todss 
las provinoips, acompañando los ; 
documentos siguientes, extendi- ' 
dos en la c’asc de papel que seña
la la vigente Ley del Timbro, no 
siendo admiîidoô ’os expedientes 
de aquellos aspirantes que no 
reúnan ; ste requisito: fé de bau
tismo; certificación de buena con
ducta, expedida por el señor Al
caide constitucional o de barrio y 
el señor Cura párroco; hoja de 
t studios y cédu’a person? !.

Los ejercicios darán principio 
en eata Universidad el di i 22 de 
se', tií-mhre próximo venidera, a 
ií* hora y en el loccl que se anuu - 
ciarán previamente en ei fcabáóa 
de edictos do la Escuela; y las 
condiciones para tomar parte en 
olios, así como la naturaleza de 
les mismos y los principales dere
chos y obligacionos de los que 
fueren agraciaos, son los que s i 
deta lar en los articulos del Re- 
g’amento de la l iStitucid^^, que a 
coutinuación se copian:

Art 3.® Las becas da lus CoL- 
gios serán exclusivement© para 
las carreras Univei sitarías que d -- 
termicen eus fund? cienes y se se
guirán precisaaiente en Salam i? • 
cí', cuando puedas cursarse oen 
valor académico » c los Estableci
mientos doceníca de dicha ciudad 
y por enseñanza oficial.

Art. 14. Pîira aer admi ido a la 
oposición so rt quií ren 5 s c 'Oi i- 
ciones siguientes:

1 .® Sor español, hijo logítimo, 
oatólico y de hucha c onduc a mo
ral y religiosa.

2 .® Ser Bachiher coa nota de 
Sobras dienta en el rcioio, pci 
lo m ñor, lo^l i sección a que co
rresponda la boca, y no tener n^. 
ta alguna de suspenso en ni gana 
de las de segunda enseñanza. A 
los aspira’,tes a las becas de Tei'- 
logía que hubieren hecho en el 
Seminario los aludidos estudios, 
no Sé loe exigirá el grado de Ba
chiller; pero deberán tentr una 

! tercera p,aite de notas <aiéritis2Í- 
■ mu3> y ninguna do ‘suspenso en 

los propios et,ludios.

Alt. 15. L^s ej ir 'C’OS de opo 
sioión serán tro; :

El primero consistirá ob contes
tar de palabra a trea preguntas 
sacadas a la suerte de oí-ds una 
de las materias de ’a tegunda en
señanza, oorruspondíjotes a la 
sección respectiva;

El segundo, en díísarrollar por 
escrito, sin lit ros, y con aislnmien 
to de tr,;s horas, un í**ma propio 
de I? segunda ennefiaeza, que .’?erá 
el mismo para t ;do8 los eposito 
res de la sección; y

El tercero, en verificar, por es
crito también y con aislammnto 
de dos horas, un ejerebno p^ácíi- 
00, consistente en una traducción 
del latín para los opositores en la 
sección de letras, y en la resolu
ción de un problenra de los estn- 
dios correspondientes a la. de 
CicDoias, para los opositores en 
esta.,

Para el ejercicio segundo se 
distribui án los opositores enter 
n; haciéndoso observaciones 
u'.utuamente ’os asnir -ntes de ca- ’ 
da un»; Y p :ra el ejaroicío tercero 
se permitirá a los opositores en 
Letras ©I u^o del Diccionario, y 
se proporcionará’’s a los de Cíen 
cías lof útiles, instrumentos u ob
jetos que les fueren nec-erarios.

La formación de programar, du- 
r.nuón de los act s. y carácter en 
general de todos los efeickiu», 
qu darán en cada caso a la pru
dente discreción del Tribunal que 
juzgue las oposseion-s, teniendo 
en ouent;^ los fines de la migm28 y 
S;-iS Goí diciones de instrucción en 
qu se supone a los aspirant s».

Los alumros do la Institución 
de los Colegios ds¿fiut;írán ¿ua 
becas haciendo vida Colegiada 
en la forma que el Reglamento 
interior aprobado por 1« Junía ob - 
termíne para ello, cü'. forma a ks 
ba £9 . '.:>rÍ2 4aas po: R.al orden 

{ 9 de diciembre de 1915 y R - 
glamento reformado conforme a 
eílaa y aprobado ayimi ^mo de Real 
orden d? .27 da diciembre do 1916.

Tend án ovvión a qao se les 
Oíkñátíü los cocrcJK cudlcntea tílu- 
los académicos; a que se les pen 
sione p?.fa vi.-.jea científicos al ex- 
tratjero, ec los ’ en que In 
Junta lo eatime conv?níente, y a 
disfrutar otras vari’ ’ voctajap, si 
h cíeseu sus eeíuJios en las condi
ciones O6t?jbkoícl¿58 a’, efecto, de 
las cuales, asi cómo le todas las 
demás a que h «bráu Jo someierse, 
soráo opoítubamente eoteradoe.

Ln vida Colegiada, para los be
carios residenteé en Sa? . av;09,

no se pondrá en vigor hasta tanto 
qu^ no estén convenientemente 
dispuestos el «difleio o edificios 
que hayan de ser destinados a 
Colegios, y hasta entonces disfru
tarán laa pensiones establecidas 
por el antiguo Reglamenta. - (Cua
tro pes tas diarias, en la Licencia
tura, y si©} , en el Doctorado).

Salamanca, 4 de julio de 1936. 
— E’ Rector Presidente, Miguel de 
UúEmuuo.—El .Secretario, Celso 
S. y Sánchez.

--------------- ««MT ««♦O'Ht*-- — -

Administrae ón de Justicia
EDICTO 2231

Don Aütonio Palacio Gutiérrez, 
Juez Municipal de Calahorra, 
por el presente
Hace saber: Que en los autos' 

de juicio verbal civil que so dirán 
se ha dictado sentencia cuyo en- 
oubezamiento y parte dispositiva, 
dicen nsl:

Seutencia: Encabezamiento.—I
Ep la ciudad de Cal ahorra a pri
mero de julio de mil novecientos 
treinta y seis, el señor don Anto
nio Palacio Gutiérrez, Juez Munl- 
c p d de la misma, habiendo visto 
Jes presentes autos de juicio ver- 
val civil entre partes, cor o de
mandante d n Ju’ío Marín Zapa
tero, mayor de ©dad, casado, em
pleado y do o 9 t a vecindad, 
contra don Rafael Díaz Lardies, 
mayor de edad, soltero, de la pro
pia vecindad, on reclamación dé 
doscientas cuarenta pesetas, diez 

. cér tb os, por lo rente vencida en 
sois do junio último del Salón de. ' - ' í

■ baile BomhiU», Terraza y terrpuos 
qu© roftean ©l Teatro Díaz de esta 

i Ciudad; y
Parte pfspqsitive: Fallo,—Que 

i debo de coedenar y condeno a. 
don R f lOl Díaz L^o díes, a qu© 

l una V z firme, oStá” doQtencía, pa- 
í gira a don Julio Mirín Zapatero 

■ la oanlid'id de doscientas cuaren- 
j ta pesetas y diez (éntimcf^, por 
í lo?, conceptos s que esta demanda 
I 80 contrae y «l pt'go de co^Us.
I Así por esta mi sentencuj, defl- 

nitlvamenfe juzgando, lo pronun- 
i oio mando y firmo.—Antonio Pa- 
íI lacio. Rubricado.
5 Y para su inserción en el ¡Bolb- 
I TIN Oficial a fin de que sirva ,^e 
I notificación al demnodado rebel- 
X' . I
, de, libro ei pros mte en CalaborrA 
Î a dos de julio de mil novecientos 
' treinta y sais.—Antonio Palacio.—

Ante mí, Cándido J.

SGCB2021
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s.,. EDICTO 2243

En virtud de lo diapneaío por el 
scfior’fuez tffe 1." insiancia de eata 
ciudad en méritos del procedimien
to ludlcial Ijumoriolle la Ley H po 
tecoria que bajo mf ac;uaclóh sififue 
don Ramón Brox y Pirra cómo 
Director áe lo ôûfiR-sal del Banco i 
de EábflO®» I’ bienes ; 
clalm'éblé hlpolècadoî de la pró- 
piedaÿ de don Enrique Ugtilde 
Echeverría de eslá" vecindad por 
el presenfe se secan a pública su
basta‘por tercera vez y sin sw}e- 
ción a tipo, las fiücns espéoialmen* 
te blíJoíecbd'aS qu? se describen, 
por téi^mh’^ de veinte die*».

Fincan s’tag ¿n la juris^iieeión 
de Haro

’1.* I’á forcera psríe en proiodl- 
visión con don Dionisio del Píídó 
y doña Eduvigf's María del Rosarlo 
del Pffido, de una heredad en el 
término del <EManquc» o <Noga- 
lejas», toda de ci’ico h?clár>as 
ochenta y nueve áreas y noventa y 
seis cerftlárees. Escriturado en 
6.447 pesetas.

2 .* La tercera parle en Igual 
proindivlsión y término de treinta 
y seis áreas yf diez centiá.eas. Es
criturado en 39375 peseras.

3 .* La tercera parle en Igual 
prolndlvislóri y término de dos hec
táreas sesenta centláreas digo se
senta y dos centláreas. Escritura
do en 2.194'60 pesetas.

4 .‘ La tercera parte en igual 
proindivlsión y término de cincuen
ta y seis áreas y siete centláreas. 
Escrlfurado en 614'25 pesetas.

5 ." La tercera parte en Igual 
proindivision y fé’'nilno de siete 
áreas y treinta y seis centláreas. 
Escriturado en 78 76 pesetas.

6 .* Lo tercero parle en Igual 
proindivlsión y término de veinti
dós áreos y veinte centláreas. Es
criturado en 252 pesetas.

7 .* La tercera parle en igual 
proindivlsión y término de una 
área y treinta y una centláreas. Es
criturado en 10'50 pesetas.

8 .* Una heredad en el término 
del <EstaGque> o «Camino de San
to Domingot de ocho áreas y vein
ticinco centláreas que linda al Nor
te otra de dofia Matilde Be^unza, al 
Sur Castor Carrillo, al Este Ma
nuela Urrevho y al Oeste camino. 
Escriturado en 263*60 pesetas.

9 .* Heredad en el «Estanque» 
de una fanega y dos celemines o 
velníltrés áreas cuarenta y cuatro 
ceuiiáreas, que linda Norte Isidro 
Urrecho, al Sur Rafael Bengoa, al 

Este cJüOa Angeles Pradí, y al 
Oeste con camino de Zarratón. Es 
criturodo en 766'60 pesetas.

10 . Hetedad en «Gurrindo» o 
«Camino dt Zerraión» que también 
se conoce con e? nombre de <Es- 
íaoque» de una hectare?, veintiocho 
áreas y tieinta y ocho ceuiiáreas, 
que linda oí Norte y Este herede
ros de don Diooisio del Pru^o, al 
Sur ribazo y al O¿^íe iarreíefíi. 
Escriturado 4.210'50 pesetas.

11 . Heredad en el expresado 
parale de «Fuente del Estanque» 
de treinta y un áreas y cuarenta y 
cuatro centiáree? qii? linda al Nor
te don Róhel B?ngoa, Sur camino 
de Sanio Domidgo, Este herederos 
Je don DIen filo del Prado, y Eafe 
ribazo a to a las Oncas de Bernabé 
Cadífianos y otros. Escriturado tn 
1.044'75 pesetas.

12 . Una heredad tierra blanca 
en «Gnrrind?» que tamb.én se co- 
uoce por el «Esíanque» o «Camino 
de Zarratón» de cabida de velnll- 
cincü fanegas y cinco celemines 
digo cuatro celemines en cinco 
hec’áfeas doce áreas y noventa y 
nueve centiáreas que linda a! Nor
te herederos de don Augusto Sáenz 
de Santa María, Sur los de don 
Maiiano Salamanca, ios de Apoli
nario Urrecho y otros, Este cami
no de Zarre'ón y Oeste senda ce 
Gurriudo. Eaoriíu^ado en 20.660 
pesetas.

13 . Heredad en igual término 
de «Gurrindo» de cinco celemines 
y medio y veintisiete varas o nue
ve área?, setenta y ocho centláreas 
próxima a la anteriar, linda Norte 
don Recaredo Sáenz de Santa Me
ria, Sur y Oeste dou Enrique Ugal- 
de o su esposa dofía María de los 
Angeles del Prado y Este camino 
a Zarratón, Escriturado en 420 pe- 
setas.

14 . Una heredad en «Almendo- 
ra» de siete fanegas y nueve cele- 
mices o una hectárea sesenta y 
dos áreas y cuarenta y cuatro oen- 
tiáreas. Eso» iturado en 10.694*60 
pesetas.

16. Otra en el mismo pago de 
«Álmeudora* de tres fanegas y 
nueve celemines y dos y medio 
cuartibos o satentá y nueve áreas 
y setenta y cuatro centiáreas. Es
criturado en 6.202*75 pesetas.

16. Una heredad en «Almendo- 
ra> de una fanega y seis celemi
nes y treinta y un áreas cuarenta 
y ocho centláreas, linda Norte ca
mino del término, Sur la viña an 
teriormente descrita, Este herede
ros de don Donato Ortega y Oeste 

Migue’ M- rtí ? z. Es- ntu’* do en 
2.052'76 pesetas.

17. Une hered”d que fué vifls 
dA sesenta obrrros; en una sup 'c 
flcie do tres héotareas, dieciocho 
áreas y dieciocho centiáreas, équi
valûtes a qui^je fanega? dos ce
lemines y cuatro m íros oua Ira
dos en ; 1 término que di?er? «Alto 
de Santo Domingo» «Cu-^^í de 
S'7 o Domingo» o «La Vega», 
que linda ni Norte p aeo de Vista 
■Alegre, Sur p-seo dd Terrero, 
O ate da loa E ido y Estn la os- 
rr¿4era '’e la E-tació i -’e H^ro a 
Pr r’íduqix - h portado la 
fine?.' Escriturad■) ec 8.400 pe
setas.

18 Una heredad viña en <On- 
doD» ti uiada If? «Eeparráguer- > 
dividida en dos pedazos por la 
carretera que conduce de Haro a 
Labastida, consta toda olla de 
sesenta y n ieve obre>^08 y cuarto 
en cinco hectáreas ochenta y ocho 
áreas y ochenta y nueve centi- 
áreas, que linda al Norte senda y 
propiedad de Juan Bautista Marín, 
Sur camino, Este herederoa de 
don Angel María Gómez de Arta
che y Oeste con una senda. Es
criturado en 21.892'50 pesetas.

19. Una heredad en el mismo 
término de «Ondon» antes viña de 
treinta y siete obreros y dos fane
gas y media de tierra en dos hec
táreas cioouenta y ocho centiáreas 
digo áreas y cuarenta y siete cen- 
tiáreas, que linda al Norte senda y 
caba, al Sur camino de Ondon, 
Este caba y camino y Oeste he
rederos de don Angel María Gó
mez de Arteohe. La cruzi la ca- 
1 retel a de Haro a Labastida. Es
criturado en 9.607’50 pesetas.

20. Otr;^. heredad viña de cua
tro años en el término de «Riaran» 
denominada «La de abajo» de ca
torce obreros y ciento treinta y 
cuatro cepas, que linda al Norte 
camino, Sur oarre tern, Este don 
Tomás Cuellar y Oaste carreterc. 
Escriturado en 2.100 pesetas.

21. Una casa sitnada en el 
casco de la población y su calle 
del «Conde de Haro» número 4 de 
una superficie de Je ito cuarenta 
y tres metros y die lisíete centí
metros cuadrad a, I nda por su 
derecha entrando cof^ la cass nú
mero 2 de Ambrosio Lardié^, iz
quierda calle del «13 de marzo», 
espalda casa de don Herraógenes 
Pascual y freale Hoha calle. Es 
de reciente edificsoióa y so com
pone de sótano ootrf sueLo y alto, 
con su cubierta le tej,». Escritu
rado en 76.600 pesetas.

22. Oirá casa en la calle del 
«Arrabal» distinguida con el nú 
mero ocho de población, lindante 
a la derecha- ( ntrando con los nú 
meros seis y ocho do don Ei norte 
SaFuas, a b Izquierda con la nú' 
mero diez de don Juan José Ciu 
dad y 'Obf-z, a b e^ jaíd cor- la 
caló? d i 13 de mu zo» antes titu
lad íie Tar -jivO y ni frutte con la 
del «Ai baH. CoP-^ta de pieo 
baño y priuoipai destinsdo a al 
ro 'í'-én de cv 'n'd;} e?, piso ^egun- . 
do para viví n ías y alto esa un 

; alz dode viUiíera?. Tiene g.ile- 
ríífs subt‘^ríáúcaa y como anexos 
Coa '-as-Ja de un pi8o y alies po- 
r ’it»do8 qu disfrutan puerta y 
lu f‘3 a la ca-íc del «13 d matzc> . 
disponiendo también en propie
dad dó.un sótano y piso llano en 

. la casa de don Alfredo Árdanza y 
' otra porción que en las mismas 
: condiciones se entra en la finca 
: de don Juan José Ciudad y 8án- 
í chez en laque precisamente está 
i la puerta que da acceso de la fi .ica 

principal al patio central de la 
misma al cual comunican todos 
los anexos. Escriturado en 64.600 
pesetas.

i 26. Otra casa eu la calle de 
«La Vega» distinguida con el nú
mero uno, que linda a la derecha 
otra de don Dionisio Mendavia, a 
la izquierda don Manuel Inolan y 
viuda de Francisco Santiago, es
palda de don Enrique Ugualde y, 
frente h calle de su situación. Es
criturado en 16.750 pesetas.

26. Una finca en el paraje que 
titulan «Cantarranas» compuesta 
de un almacén con su muelle y 
Unos terr nos que como adyacen
tes sirven para la utilización y 
aprovechamiento de Ja finca. Há
llase esta cercada en su casi tota
lidad de paredes, mide una super
ficie de veintitrés áreas y linda al 
Noroeste el almacén de la Socie
dad Vinícola del Norte de España, 
al Nordeste la carretera, al Sur
oeste propiedad del señor Conde 
de Moníalbo y al Sudeste el alma
cén que a continuación se descri
be. Escriturado en 15.760 pesetas.

27. Otra finca en el término de 
«Cantarranas» compuesta de otro 

$ almacén con sus muelles a la iz- 
I quierda entrando, plazuela al 
’ frente un patio a su espalda; for

ma parte de esta finca una huerta 
situaf a tam ién a la izquierda en
trando, separada de los mueLes y 
patio por una pared o muro en 
toda la línea de Este a Oeste, mi
de el predio una superficie do 
oU5renta y cuatro áreas, veintb
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cinco oentiáreas y linda ai Norte 
el almacén aoteri r, .'»i Sur y Este 
la carretera y *>1 O^hí ? h 'redaJes 
de don. Leandro Ardanza y doña 
Asceastón Almarzi. Es* ríturado 
en 36 7.50 pesetas,

28. Una finen «rbíina denomi
nada «Fábri a do Alcohólea> for
mada por varios edificios, patios 
y dependencias que, todos reuni
dos e inseparables para el objeto 
a que se destinen componen aque
lla con 109 pabellones n-^ces^ri'Æ 
destinados a casa vivienda, fabri
cación de alcoholes de orujo y ví
nicos, elabora- ión de licores, des
tilería, cobertizo de tinas para de
pósito de orujo, almacenes, cua
dras y patios de desahogo, cuyo 
deslinde parciol y total y su tasa
ción en ooDjuot.5 er como sigue:

I. Patio principal de entrada. 
Comprende el muro que le cierro 
por lá parte de la carretera you 
pa uaa pr »yección horiz(>ntal de 
trescientos sesenta y ui. metros 
cuadrados y tres decímetros cua
drados.

e npot^ad^'S quó pueblen soivir^dc 
ref.iger.intcs'con entrada por la. 
carretera; ocupa una proyección 
horizonta! de cuarenta y un me 
tros y ./Chonta y siete dooí metros 
cuadrados.

Vn. Pabel ón siguiente a la 
f hfí a. -G< i;8;a «L’ un ^olo cuA-r 
po ittbierto a ¡los aguas con pare 
dos ;5rop as al Norte, Sur y Este 
entrada por el patio central y co
municación ton -OS pabellones 
colin lentes; oc ?pa una superficie 
horizontal de ciento treinta y soie 
metros y ochenta y siete decíme
tros ouadrddos.

VIH. Departamento del vapor.

soló gru /O L pgitudÍR íl Je <‘na 
soIa agu^^. fraccio-B.Jo én seocio- 
nçfi tri CSV'-rsaies para L*s usos 

óc'óníe iA ^b ’za os; o 'Upa una proyeo 
cción horizortsV de doac’c" tbs 
och^íuta ÿ tres meírííS y dié Jsiete* 
CdJití ‘ í tros cu ;drádc8

XIV. De óJt • -refrigerante'’de- 
la huerta.— SitóRdo en el ángulo 
Noroeste d ? la huerta, o-aíipa uva 
proye"!ción de treinta y siete me 
tros y diez decím-tró' cusdrades.

XV. Le.O’*» Grande — Adoptado 
al pabeVón c e las calderas d« oru-- *

da Ls puerta iel Sur y las curvos 
qué WVman los mnVos al entrar 
op’a finca; todo lo cual hace un .g 
tStd de cuatro mil ochocientos .p 
veintisi ite meíros y setenta decl-
métros cuadrados, sin incluir la 
proyección que coresponde sl de- 
p Va t • refr garante. / , q

XXII. Terreno exterior.—A la

• ? rt

nQ

Consta de doô eu j primero
de un solo piso cor» cubleria ¡de 
entramado de albafiilería y el se
gundo de dos pisos de entransad • 
el I.)rimero.y embaldosa lo el se 
gu^-do; ocupa un- proyección de 
izov nía y nu ve metros y treiou 
dvcimetros cur dr?d< s. -

X. Aímarén de pet óleo.—Co-s 
ta de u‘> cuerpo tri /¿gular^ cu

jo y ni aim- céri de tinas, solo tie
ne propias les paiedeE que dan al 
pjitio grande o mp^ do ùna pro
yección horizontal de âchefita y 
dos metro.a y anUnia y dos '^^d oi- 
metros cuadrad os-,

XVL Pa’S'dJôn dê tinas.—Cous 
de un solo cuf'rpo cubierto a

parte Norte de la finca y fuera dq^g f, 
los edifloi‘:'8 entre los . muros que,„|,.,é„ 
por allf la (limitan y ol cauce de 
f ií go del término existe un teiro- ,g 
no sobrante de custrocieatos se
senta y seis metros y doce ^sci-. 
metros ouadradjf gr?vsdo con la , 
servidumbre de psao inherente al
cauce. Toda la finca completa 

- con los edificios, patios, almace
nes, fáb icH vieja, depósitos, huer
ta y demás que ¡a forman so halla 

' enclavada ala entrada del téiminoi. :
dü3 aguas teni’^ndo golo propiW^'de ias <OaIlejaa> da esta ciudad

II. Casa principal.—Consia de
1res cuerpea, uno centr’d cuy;» 
chads avanza hacia €>? centro 
patio y tíos la eval s oaypy ox

fa- 
del 
re-

bior to a des aguas quo o^upa u«a 
proyección horizontal de ciento 
sieî'‘ m.’tïos y seeonta y- nao yo 
d cí'U-trosfü'id'fiüOS.

Xi. Aimhcéu dd eipohoies.-S:-

bes paredes del Norte y'deHSur’ 
« con las que eonoa ma r roye 'ción 
; hiirízoiítal de rescientos eir,cuen

ta y nueve y treinta y un décimo- ' 
/ tr s cuadrados y pentí. también un 
j.piso entablado en ’a psrte'qu© '0 5 
I permiten las tinas. ?

lindatáo en su tctaiidñd pcii ,61 
Norte con el arroyo o cauce .do^ 
riego ¡el téimino, al Sur. con el^^-^i 
Garni las Csjejas que con.-..
duce.a <Ou,,oa>, ai Eito con huer- , , 
ta de don Jesá Ma in Sáenz de 
Santa María y ai Oeste oop 1« ca» ^

t

S

XVÍI. Muelle o»»bi ;('O a 1; o»r

midades cierrau ’os edificios co- 
lindáütes; ccup a uua proyección 
horizontal de dosoie.ntos cincuen
ta y echo metros y un decímetros 
cuadrados.

III. ÂlnvicÀn do co oni les. 
Consta de un solo cue po que 
tiene un piso entarimedo y cubior-

tUdd eu el io

tí dCí patio.—Para el scrvíolo wl 
almacén io trni®, ooupa un» pro

do ai ¡íimi ó oo’oniaUs cop?f 
U dô VP Sólo eue;PO oubi rto u

nír-l y adosa -1
■ ■ ' I ya^ció-: tivWzonUl de ci^ 4o c’P

cue'rt'f í^etroa y ft’go ciento ció

Vi ni era de Haro a la Estación. Es-, 
• or ¡turbado en 451.500 pesetas.

Ei rtmate tendrá lugi>r el din 
; d jce de agosto a las once de la 

rf.añana en el local de.ísíe Juzga»

una sola sigua oo,-. entradrs oví’ 
Noft 7 y Sur y par drs propias de

I engenta y nuev • ííídtTi à y soveíita

Norte, S ir y Este ocupa’dû t'ido । 
• ua& pr c'Jóe h r zo-Jal de cien- i 
¿ to vbe^iiooho .h>LoB y -. incuenXa y

- Y n”*ev*i decímetros coadradoé. í •

, , ,, , I cuatro decí-pt ir-8 . u<dra«c8.
ta de entráma la ue a’bandena ¿

r

fraccionado en seis cguis ocupa 
una proyección horizont:?! do cua
trocientos cuarenta y n ? ve siíc- 

tros y cincuenta y dos decímetros 
cuadrados.

IV. Muelle cubierto ie este al
macén.—Situado en «1 patio con-

5

ï

Wl de toda la fin'ia h^y un inaelle
cnbivto que sirv ' para ca gar y 
descargar las mercancías que en
tran y salen del almacén anterior; 
ocupa una proyección horizontal 
de cincuenta y ocho melr <8 y nue
ve decímetros cuadrados.

y. Fábrica viej'i.—Pabellón de 
un Sólo cuerpo cubierto a dos 
aguas con linterna longitudinal en 
el igentro, entrada por el patio 
ceuiraLJigo principal y comuni
cación con el edificio siguiente; 
ocupa una proyección d? doscien
tos ciucuecta metros y noventa y 
dos decímetros cuíidradop.

VI. D pósito alosado a la fá
brica vieja. Consiste en un cer

XII. Patio c^’DKtJ —C^nenír ;- j ’ 
da pór el caa.ir.o que-conduce í. 
<0 do >. o 'Upa h p< rt ) coi tre 1 ¡.

XVin. Alma ó do la Bioja 
A V. --Goosía do un r i lo cuerpo 
cubierto a do- t guas que ccuprK 
una proyección horizontal de tre^^- 
üie .’OS noventa y dea metroi oua- 
.drr.dvB.

XIX. MiieLií de! afimacé-i de is
¿eiola le fiac.i. y Víomprende el pRi I Ais—O21’./a, » 1 d'st ubi en
muro qu.) lo cierra por dicho c v -■ ti una proyeooióc do trescientos

do>kQ tn4a cal e de Ja Vegu nú- 
? mero 8 piSo bajo, de esta ciudad.* 
, Y 66 a i.visrtfe d Ies ii jitador ís que 
■ los autos y certlfioac oaea dak Hc-

g-siro de ’a PropieJ^d se hallan 
j de m.'í.Jfl sto en la Saerearía de

este Juzg ido dpoiie podrán exa- , , 
j cunarlos y dn. der^ Jio a exigir ^ 
. uitigúo otro tí .ulo: Que pnr?’. t*:^- 
. mar parto en la subasta dy'berán

los ii iiadorey acr;> JÏtar p^bvia-

mino en la parte no ooraprendid 
po el almacén de petróleo y muo
Le o í’üi.^ito d''í hucacéj da co - 
í¿e?»-'‘s, ouy .a co .ü»ovj-ceá ocu-

? -pa f«óa proy ^C'■îó-.i IbuHZ ííj^ : . / 
oohoeií'btor ;r<i: ta y, - ho luvtr.
y nóV-.:cta y d..8 dceí - Ísoj cU’• 

dr.adoa cu kts que va inc uWo si 
gáUinero.

XIII. Pübidlóa d« Lis caldvraa 
de orujo.—Oenat í de yn solo 
cuerpo cubierto s dos aguas con 
pare lós proph & a Este y S-,< y 
parte del O-8tii en la ¡í..-a .’.cm- 
prendida de^do el -ím’ c Sur hí^s*^ 
la faí^b^d i *d ;p r-taTiv* to d» 1 
vapor; o.'-m-.’r.'snde urm proyección 
horizontal de doscientos nov??'a 
metro’ y die-ûnan-ve decímetros 
cuadrado-’.'

I\. Depart' de Cr emor,

setentíí y nuevo mviros y cuarenta 
de 'íoietro» cuadrados i 'SluyendoX 
jf y - u ex; fc ó loa n u 03 leí cie- 
rr- ,dí-' E de' Sur.- ; *í . ;

XX. PaU ’gi^ .ra.s Iv hu. r-, 
tu. -Otúpá I na proyecciAu hoii- 
/ 0 .tal, '6 Kiii tr. 3' V. n os Vbiutidój 
m'i'Açoa, y v iut-* d. cí ué .ros tuu 
'’.îi'.doa in’óny lo en -- t - medida.

(h ci rr? S')! y
Sur. . . . A

XXL Huerta .-dH—Oçupa 
la hac4t una pc; ¿c-. .ió? > 'ju; ; 
tro mi! o hoc’e^h s uíívo 

dig i «’3« iros dcW > íe muroa e i 
ó .y?î)dû en esta pu; ' fioic 1j^ q Á> 
c r»p enJp^n los .¿mjos del Es? . > 
Su - que se apr’ri 1 ju íaraf-n

• la hu rt ’ y tb nc «íJemáa 
ci ' cho naifí*?. y o.'tenía y siele’^d *. 

' oí metros de muros ontr

mónte haber depositado en la Ca
ja Genera de Depósitos o verifl- í 
ea-.-'o sobre la mes - d»?î Juzgado,. 
ucí; capujad iguüd pu.r lo mtüos 
al 10 por 100 4.' vaioi^c'.^a: 
Qr. - n:;r ser t ^roi ra 'uh^stá r?<;ón 
liS fl'O 8 Bin‘^üj^ció ; aJipo y que 
ei ficitádoro rvmatauté se éntro-' 
ga en ks cargas ^o gravámenes 
nntes5»re8, y los pi^eb^reDt'p’S-r-si í 
ios hubier—ai crédiup del ac or 
los qují ccufiúuará'; subsie^oin^o^ 
ni' destinarse a su í xtími^c^ el 

"'preci k d?l remetí: Y q ic /ás
flníHs I al 11,12 y 13, 11 el 26, ' 

• y 27 y 27 a? subastarán agrupadas 
. poi''üoas’«Luh oü la'xctualicad 0«. 
,,;Iá.Uí:o da lofc grupos una a-^’a

fi h'a. Y quí i^ /íon dgnacióq ; Jel 
V 'cío se v>>r«áóñr^ a los ocbó'dí^s , 
-guientes al dé ía aprobación d i

Dado ofí Haro a dos de j h? de ; 
,. mú .Lov.-cientos tre nía y stií. .̂ 
.Lujo, Jo»é Irszusía.— V.® B.'’.. '.1

Cido de Cintería con dos algibes Cuadras y abonos.—Consta de un. nlinescióo recta que fotma al la 'o _ Ju z de L’ Lisianoia, Emi io Dort
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Uyantamienta de Berceo
1507

Extracto de los acuerdos adop- 
lados por el mismo, desde la vi
gencia de la Ley Municipal de 31 
de octubre de 1935 hasta floaíliar 
el primar trimestre de 1936, con- | 
tormo lo diapuesto en el artículo 
6B de dicha Lzy.

SeftÓH crdinar* ¿3 del dia 24 de 
, Noviembre de 1935

I* Aprobación de los pagos 
irimestrales, semestrales y anudles 
de los sueldos de empleados muni
cipales due se pegan en dichos pe
ríodos y de la Casa-Habi’adón del 
Maestro y Maestra de la localidad.

Sesión ordinaria del dia 1.^ de 
Diciembre de 1935

1 .’ S|flalar el dí^ 22 del actual 
para la subasta de la recaudación 
de los inipu^slos de peses y medi
das y puestos públicos, señalando 
el tipo para dicha subasta de triis- 
cieotas pesetas, oprp|)ánd&se el 
pliego de condiciones económico- 
admioistratívas de dicha subasta. 

2 ® Grptiflcar al Cartero con 
velot^ pesetas por ia entrega de la 
correspQudeDcia oficial.

3 .® Reclamar la liquidación^del 
impuesto de utilidades del 3.® tri
mestre) en que se ha incluido la 
cuota del seflor Médico.

4 .® Pagar seis pesetas al señor 
Depositario por cada día que co
bre el Reparto en Sao Millán, Es- 
tollo y Berceo y.,que recargue en 
UQ cinco por ciento las cantidades 
atrasadas del Reparto de Utilidades 
ypastoü éuyo recargo será en be- 
nefleto del I>eposltario.

^lÓN ordinaria del dia 8 de 
Diciembre de 1935

L® Aprobar el pago de 25*00 
pesetas por gastos forestales. 

2 .* Aprobar la Póliza de Segu
ro de Accidentes de Empleados del 
Municipio y abonar las cuotas de 
1933’y 1934 con cargo al actual 
Presupuesto y la de 1936 hacer la 

correspondiente Iransfertucla en 
*1 olio próximo. 

r

^M*ÓM ordinaria del dia 22 de 

. Dibiembre de 1935

1^ Aprobar las siguientes fac
turas: 123*00 pesetas a don Alfon
so Mendoza por material y flúido 
eléctrico del cuarto trimestre; 11‘5( 

Pesetas al señor Depositario para 
P^go de animales dafiioos del se* 
íundo semestre; 128*76 pesetas a 

Hilos de Merino por material 
Oficinas; 26*00 pesetas a don 

Antonio Ribero por apertura de 
cinco sepulturas en el año actual.

2.® Señalar 4*50 péselas de jor
nal medio en la localidad para las 
operaciones de Reclutamiento de 
1936.

3.® Aprobar la gestión de! CO' 
mialouado en la sesión de pueblos 
del partido celebrada en Nájera el 
13 de los corrientes.

4.® Designar el df3 ci«co drl 
próximo mes de enero para cele 
brar la sesión dedicada ai alistn- 
raienfo.

óe««dn ordinaria del día 31 de 
Diciembre de 1936

1 .® Aprobar las gestiones he
chas por e- seflor Secrelnrio en ia 
Junta de la Mancomunidad Saniíd- 
ria Píovincial.

2 ,® Aprchar los Escalafones de 
Funcionarios Municipales.

3 .® Previo estudio se aproba- 
ron las sihuientes cautidades: 8 y 
16 pesetas por comisiones a Náje- 
ra y Logroño hechas por el seflor 
Secretario; 18 pesetas al seflor De
positario por cobro del Reparto de 
Utilidades en Estoilo, San MiHáa y 
Bcrcco y 8*76 pesetas y 3*16 pese
tas por el. 6 por 100 del cobro de 
multas e impuesto de extracción 
de materiales.

4 .® Aprobar las condiciones pa
ra proveer durante dos aflos la pla
za de Agente Ejecutivo de San Mi
llan, Berceo y Estolio.

Sesión ordinaria del dia 12 de 
Enero de 1936

1 .® Hacerla acostumbrada vz- 
reda el día 17 del actual.

Sosión ordinaria dei dia 19 de 
Enero de 1936

1 .® Aprobar previo estudio la 
designación de Vocales Netos de 
las Partes Personal y Real del Re
parto de Utilidades.

2 .® Aprobar el Reparto de Pas
tos de 1936-1936 y que se exponga 
al público para reclamaciones por 
quince días.

3 .® Pedir en el Monte San Lo
renzo para aprovechamieuto de le
fias de 1936-1937, 80 hayas en loe 
<CblquiUos> y ios pastos de cos
tumbre y en el Monte Cerroiombo 
600 estéreos para leflas de hogares 
y pastos para 500 cabezas de ga
nado lanar, 70 de cabrio y 6 de 
vacuno.

Sesión ordinaria del dia 28 de enero 
de 1936

I 1.® Aprobar la cuenta del 

. Agente en la capital del 2.® se
mestre.

2 .® Nombrar tallador para el 
reemplazo dé 1936 a don Angel 
Echevarría Larrea.

3 .® Nombrar a doo Manuél 
Llórente Pefla y a don Ellas Ureta 
Caflas para informar las peticiones 
de prórroga.

4 .® Aprobar el Padrón de ha
bitantes y exponerlo al público el 
tiempo reglam^^ntario,

6 .® Aprobar la L’q 'íd'.c’ón de 
Productoá Fú£s,o.st'iles de 1934 36, 
hooha ntroloá, pueblos de B^r- 
coc, S. Millón y E^iloro.

Sesión o'^dinaria del dia 2 de febrero 
de 1936 

í

1 .® 8e dió cuenta de un oficio 
en que el seflor Inspector provin
cial Veterinario pide se haga ol 
promedio de cerdos saórificadjís 
en domicilios partioulares y otro 
sobre que on los domicilios par 
ticulares solo pueden sacrificarse 
cerdos para el consumo particu
lar, quedando enterados.

Sesión ordinaria del dia 23 de febrero 
de 1936

1 .® Aprobar la cuenta dei ae- 
flor Depositario del cuarto trimes
tre de 1936.

2 .® Aprobar la Liquidación del 
Presupuesto de 1936.

3 .* Proponer en funciones de 
la Comisión Permanente la apro
bación de las Cuentas de 1936 y 
que se expongan al público duran
te el tiempo reglamentarlo y pro
poner la aprobación de la cuenta 
de Administiación de Patrimonio.

4 .® Se dió cuenta de haber sido 
devuelto el Presupuesto de 1936 
por el seflor Delegado de Hacien
da, ordenando se incluyera en 61 
1.026 pesetas para pago de la pen
sión a doña Juana Manzanares 
Mallagaroy y 226*90 peseítas para 
la pensión del aflo actual, se dió 
cueuta de lo conteatado por la Al
caldía y la réplica de dicho señor 
Delegado y acordóse por unani
midad, intereaar dei Exorno. Sr. 
Ministro de la Gobernación el 
prorrateo de dicha pensión entre 
Berceo y Estol lo.

Sesión ordinaria del dia 1° de mareo 
de 1936

1 .® Aprobar los aixuientes pa
gos: 2 pesetas a don Angel Eche
varría por tallar los quintos; 10 pe 
setas a don Alfonso Mendoza por 
llevar al propio que dió cuenta 
del resultado de las eleooioaes de 
16 de febrero al señor Goberna 
dor; 60 pesetas a don José Alesóo 
por sellos y pólizas; 8 pesetas al 

sefltr Depositario por socorros 
dados á los mozos al incorporarse 
al Ejército.

Sesión extraordinaria del dia 5 de 
mareo de 1936

1 .® Se dió cuenta Je un oficio 
del Exorno. Sr. Gobern>;dor civil 
por el que se coml^raba Concejal 
iríerino en la vacat te existente a 
don Ismael Lóp*^z Lerens, a quien 
se le dió posesión. Tr^mbién se 
dió cueíta do otro oficio de la 
misma autoridad, en el que se le 
nombraba a don Ismael López 
Lereca, Delegado de pu autoridad 
para el orden {»úbl!oo en este 
Munie pió.

Sesión ordinaria del dia 8 de mareo 
de 1936

1 .® Aprobar los sueldos del 
primer trimestre dti Guarda, Se
cretario y Secretario jubilado y 
acordar su pago.

Sesión ordinaria del dia 16 de mareo 
de 1936

Pide el Concejal don Ismael 
López se dé lectura de las cuentas 
al pueblo reunido y es rechazada 
su propuesta por mayoría, acor
dándose se cumpla tan solo lo 
mandado por la Ley.

i
El mismo Concejal pide se le 

diga lo que cobra el seflor Veteri
nario de sueldo y so le informa 
que son 680*57 pesetas y 200 pe
setas de reconi cimiento de cer
dos a domicilio, a continuación 
pide que no se cobren las dos pe
setas por cerdo reconocido y que» 
se paguen al Veterinario de fon
dos generales por ser ilegal, el se- 

: flor Secretario le replicó que era 
! •
I Ingal y que ignoraba disposición 

alguna que lo prohibiese y suplí 
caba que la adujese el Concejat E • . 

' prometió decirla otro día.

i Sesión ordinaria del dia 22 de mareo' 
i 40 1936 
t
: 1.® Hacer el recuento de gana- 
i dería el 29 del actual.

2 .® Nombrar Comisionado para 
el juicio de exenciones a don Tar- 
sicio-Vicente Palacio Samaiftego, 
Secretario de la Corporación.

Sesión ordinaria del dia 29 de mareo 
de 1936

No hubo acuntoe de que tratar.

Este extracto fué aprobado en. 
sesión de diecinueve de abril do 
mil novecientos treinta y seis.—El 
Secretario, Tarsicío Palacios.— 
V.® B.®: El Alcalde, Melitón Lo- 
r\ína.
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Depositaría de fondos municipales de
HERRAMELLURI

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1936 2260

rilPNTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuedio en el 
artículo 684 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y 
129 del Reglamento de Hacienda municipa. de 23 de agosto de cu
cho aflo. rinde el Depositario de dichos fondos, de las operacones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expresado, e saber: 

PRIMERA PARTE.—CMewfrt de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo

Pata por pagos verificados en Igua trimestre 
ExislcnciaenjiilpoderparaNeHrimestre^u^8Ígu^^^^^i^^^^

SEGUNDA PARTE.—CM6»ía por e-meeptos
SALDO ()PKRACIONKB TOTAL

g . . (leí trimestre realizadas le laa opera- -

3 ' INGRESOS '
interior por 
jpe'^acionea 
realizadas

. (CB este 
trimestre <

nones reali
zadas hasta 
iste trimestre

0 . 
F Pesetas Pesetas Pesetas |
•

1.® Rentas
2.® Aprovech. de bienes comunales

345*14
1.500*00

5 
345*14 

1.500*00 i
3.* Subvenciones

18000
í

4.® Servicios muníciptiizados
6.® Eventuales y extraordinarios

* 180*00 ’

6.® Arbifrlos con fines no fiscales •d
7.® Contribuciones especiales

.. 351*508.® Derechos y tasas 351*59, ‘
9.® Cuotas, recargos y participatio

173 79
»

nes en tributos nacionales 173'79 1
10. Imposición municipal 3.100*00 3.100'00 i
11. Multes r .
12. Mancomunidades

1

13. Entidades mfenores
14. Agrupación forzosa MunlcipiQ
15. Resultas
16. ííelfifegros fie pagos Indebidt/s
17. Depósitos gubernativos

3.406*76 3.406*76 j

T Total de Ingresos 3.406*76 5 650*46 9,057'19 i

nóíPh- .i ' Ï
„1 GASTOS

1.® Obligaciones generales 45*65 1.476 76
25 00

1.522*41 j
2.® Representación nuihicipal
3.® Vigilancia y seguridad

25*00

843'80843*804.® Policía urbana y rural
5.® Recaudación
6® Personal y maJerial de oficints 1.557-10 1.557*10
7.® Salubridad e hígiere ‘ 1.16*2*48 1.162'48]
8.® Bcnefl cencía <, 1.423*80 2 423*80
9.® . Asistencia social

10. Instrucción pública
11. Obras públicas 314 80

36*00

■

36*00

31480
12. Monteé
13.®^ Eonientó déintïres'es comuoaleí 21*50 21*50
14. Municipalización de servicios
16. Mancomunidades

»

16. Eqlldedes mène'es
17. Agrupación forzosa Municipio

14‘0() 101‘4f 115'4518. Imprevistos
19. Resultas 948*lf 948 15

'■ Total de Gasto^___JZ£áÍ) 7.5960^

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de lo» libro». 1/ 
_ . . . . ’ . . ---------- - la ,de la Depositaría de mi cargo, y con los documcnfos quc.^e unirán a

cuenta defloitlva de este ejercicio.
Herfhmélmri a 30 dé Junio de 1936.—Ei Depositario, líegibíe.

Contaduría de fondos municipales
i j Ls'oftisióci dlbra de los

Examinada la prceedenle coíntn, asf como los documentos Jnaiiflce- gg heche
llvos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad de f .
mi cargo cortespondieníes al segundo trimestre del a^o 1936 a que la,.. ra^qcitJn
misma pertenece. de i» deola

Herramé’duri a 30 de jnn’o de 1936 —El Secretarlo Interventor, Hopo- ‘ . .. , . urio de ía l«lesia,-V.« B’: & Alcalde, Eaiebau Ochoa. ' í La lofraco.ón a )o orden,a<ÿ, QÇ^
APRQBACION.—E) ai terior.^xb^-cio de recaudación e inversió^de ,,ostp bs^do.sórá caLÜgída sin con-I^El Aæajde, Nicomedes Daetillq» j-j 

fondos deí segundo aprobado por ef Ayi^tí- tQrj,pi¡ioióa do ningún género ciya ¡ ai.,
miento, en la sesión del día de hoy, deque certifie».' -v ® .i,——¡d ,,,j g , mh

Herramélluri, 5 ne juilo de 1936.-E1 Secretario, Honorio de la Iglesia. U multa que determina el art. 4o dbl combpcio.—nosHOÜ

ANUNCIO
2238

En el corral de esta villa 
se encuentra un ganado ca
ballar (yegua) pelicana os
cura, edad cuatro años, he
rrada de las cuatro patas 
con un cencerrito, lleva ocho 
días en el corral y lo cual se 
anuncia para conocimiento 
y que caso de aparecer su 
dueño puede pasar a reco
gerla abonando los gastos 
ocasionados durante el tiem
po que lleva detenida.

Viniegra de Arriba, 4 de 
julio de 1936.—El Alcalde, 
Fslipe Blanco.

Átaiaisteóa Miinicipal
EDICTO 2158

def vtg •nídíRegb líento de Terfh 
toríal ie 30 d ? septiembre de 1886.

Lo que se hace público para , 
general conocimiento.

Ventrosa, 26 de junio de 1936,-- 
El Alcalde, Teodoro Aretio.

ANUNCIO 2261

Pesetas

3.032‘31
6.650*43
8.682*74
7.596*04
1.086*70

Don Teodoro Aretío Moreno, Al? 
oalde. * Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Ventrosa 
Hago aaber; ,Que debiendo pro 

icederse según o|«1ec de la Supe- 
iipridail, a 1« depuración jdel a^ i 
UsrMuiento de ücoas rúsiieas da 
oate térmico muikipnl, en virtud 
de la deficiencia en que estos da.- 
cumentos se onou,?ntr>D, ha viendo 

! uso de las ¿dribuciones que me

Habiendo confeoolonado por el 
Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales, para el corriente 
año, queda expuesto por 6 dias, 
en Secretaría, para que pu«da ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen opoi tunas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Camprovín, 5 de julio de 1986,— 
Ei Alcalde, Damicinno Ibáú* z.

EDICTO

Don Ecequiel Jiménez 
Presidente de la Junta 

2258

Adalid. 
Qsneral

dé Repartimiento de esta villa 
dé Viguera.
Hago saber: Que formado por 

la Junta de"nil presidencia el Re- 
^^rtimiecto General del actual 
afió, quéda expuesto al público 

en Secretaria por espacio de 16 
días, durante los cuales y tres 
más, podrán presentar los intere- 
sad^)d hs reclamaciones quo orean 
necícsariaír al mlstno, ante esta 
pri^idencia, no siendo admitidas 

Que 108 üoníribuypu*eaqu^ Pfr Ita^qué do feifiregradas y 
sean finove en e.ti juribdlcoión pruebas concretas. 

I presenHráh eií^sí ? Ayúbtamktí'fó 
on el improrr^lfaîa de 15

días, relaoión’O deolaraoiáo jpra-* 
da de todas las Aneas rústicas que 
posean en Ifi quo se hará conatar. 
loa extremes sigilentfte: .

1.® Pago 0:3 que ra finca

prœisîÂ y detófminadás.

Bo que hace público para 
oofiocimibDto de los contribuyen* 
to^del- pueble y forasteros. ;■ t

Viguera a 7 de ijilio de 1936,— 
Eli Presí «ente, Esequicl Jiménez, 

^EDICTO ^03
o filtéaaí; m í <>: . i '

2.’ Oiase^á'xsuitiiv/).-».
3 .° -jOategpcÿ». q
4 .® Cf tidad en b modidi

1 D<|n Nícomo^es Castillo García, 

I ^|fl«)de-PTé^id0.ptq..d€^ 'Ayqçta* 
[ iliento de v¡ya d,e Oib uri.

I y su eoniyslencia ÿl "Zalema m^T aprobadas
i tcbo^dVoimal. ' Ayuntsmiento que ptqs^do
J• f 6.’''L^'iero^ f -íget-G^r ‘ | Ord^eqapzaa Municipales qué,
I 6.® ValorÁíD rróiB y-en vootb.íb j re^ulajo. las Ida des 0»?!^
I Ls ca úlb imponible se <<Aj«Fá4.^3^Q^i^g 8^ <|e

. en bíaixco fCer »er d i '» exotúsivá.¿
compeWneia do Jwioto Periciaír
y Ayuntonrievtc^' élí n^líc80i©ú‘ ooo'

díjB del ac^uaj^jpflo, que servirán 
dí bo.se para su form£^(pD, 8$ 
Anuncian su exposición al público 

I lua oria.

arreglo a b vigent» nartiHa-evt-it término dfe qniftftc díae; fraVig- 
'éurridos lasWiiúos sfh Wilaina*:<íh i.”;

Estas hóíé^ sé fsciTtnrâû' en'Ia' C'óu s^rá fir¿"atíl acuerdo, UjíéDOí 
del upt^qulo 322 del Ests^l^ta rMu- 
DÍcip»I,^e 8 de marzo de 1924 vi** 
gerrtff en esta materia.

quo se., haoe púbUoo par* 
general oonocimíento.

QUaurj-a 29dje<iu^ip de 1936.—
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